
ACTA 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO DHYCS 

SESIÓN ORDINARIA N°  64 /24 

En la sede de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, a los 19 

alas del mes de Septiembre de 2024, siendo las 14 hs, se da 

inicio de modo presencial a la Sesión Ordinaria N°  63/24 

del CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y SOCIALES, 

presidido por el DIRECTOR DECANO DEL DEPARTAMENTO, Lic. 

Juan Martín Etcheverry (D.N.S. 20.912.337). 

Se encuentran presentes el COORDINADOR VICEDECANO de la 

carrera LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN SOCIAL Mg. Alejandro 

Cánepa (D.N.I. 26 095 .909); la CONSEJERA SUPLENTE DEL 

ESTAMENTO DOCENTE DE LA CARRERA LICENCIATURA EN TRABAJO 

SOCIAL Lic. Marcela Bastarrechea (D.N.I. 20.009.620),; la 

COORDINADORA VidEDECANA de las LICENCIATURAS EN CARRERAS DE 

EDUCACION Lic. Juana Perreyro (DNI 12.280.324), la 

CONSEJERA TITULAR DEL ESTAMENTO DOCENTE DE LAS CARRERAS DE 

EDUCACIGN Lic. Nancy Mataos (DNI 13.804.357), la 

COORDINADORA VICEDECANA. de la carrera LICENCIATURA EN 

TRABAJO SOCIAL Lic. Maia Klein (D.N.I. 28.032.759), la 

CONSEJERA TITULAR DEL ESTAMENTO ESTUDIANTIL DE LA 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL Sra. Cinthia Elizabeth 

Honiatko (D.N.I 38.230.621), la CONSEJERA TITULAR DEL 

ESTAMENTO ESTUDIANTIL del AIREA DE EDUCACIÓN Sra. /amara 

Blum (D.N.I 29.075.326). 

Invitados: Mg Adriana Speranza Directora Académica del 

Centro de Estudios de Medios y Comunicación, Lic. María 

Victoria Sverdlick Directora General de Gestión Docente. 

A continuación, el DIRECTOR DECANO DEL DEPARTAMENTO de 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES4 Lic. Juan Martin 
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Etcheverrv, declara abierta la Sesión. Ordinaria N°  64/24. 

con 8 (ocho) miembros presentes de un total de 10 (diez. 

Existiendo el quórum necesario se da lectura al OREEN DEL 

DÍA para la SESIÓN OPÉINARTA N°  64 /24 

Lectura Acta de la sesión anterior: si. 

'Comunicaciones y peticiones: no. 

a)Aprobación verbal de la firma da actas de sesiones.  

anteriores: Acta Sesión Ordinaria N°  63/ 24. 

b) Asuntos entrados: 

TP_A 46/2024 Propuesta de publicación para la Colección 

de Comunicación. 

COORDINACIÓN ACADÉMICA CENTRO DE ESTUDIOS DE MEDIOS 

La Directora Académica del Centro de Estudios de Medios 

Comunicación propone para su aprobación la publicación 

del libro Cándida, la mucama gallega de Nini Marshall. 

Mujeres, inmigrantes y humor en el cine argentino a cargo 

de la Prof. Mg, Paola Pereira. 

El Director Decano Juan Martín Etcheverry propone su 

votación. Resultado de la votación: La elevación de la 

propuesta es aprobada por unanimidad. 

EXP 931/2021 Aprobar segundo proceso de Evaluaciónde 

Desempeño Docentes Interinos DHYCS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN AW;DEMICA. 

La Lic. Sverdlick informa que el segundo proceso de 

evaluación de desempeño docente se llevó adelante durante 

los meses de junio, julio y agosto de 2022. j."'ue en esa 

oportunidad se implementó un sistema de evaluación integral 

en el c 	8e tuvieron en cuenta tod s las diménsiónes de 
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la labor docente, a saber: docencia, investio.aciOn, 

extensión y gestión, según las actividades realizadas por 

cada docente evaluado. En el proceso participaron de manera 

coordinada todas las áreas involucradas, dando como 

resultado un informe de cada dimensión que en conjunto 

alimentaron al informe final integral. Que el SEGUNDO 

PROCESO DE EVALUACION DE DESEMPEÑO DEL PESONAL DOUNTE 

comprende el periodo entre los años 2017 y 2019 y con 

alcance a los profesores y auxiliares docentes interinos en 

act,vidad con al menos TRES años de antigüedad en sus 

funciones, en calidad de tales. 

El Director Decano Juan Martín Etcheverry propone su 

votación. Resultado de la votación: La elevación de la 

propuesta es aprobada por unanimidad. 

EXP- 359/2324. Aprobar la Implementación Tercer Proceso 

de Evaluación de Desempel-lo Docente DHYCS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ACADÉMICA 

El Director Decano Juan Martín Etcheverry propone su 

votación. Resultado de la votación: La elevación de la 

propuesta es aprobada por unanimidad. 

FXR 428/2021 Propuesta de conformación de la Comisión 

de Evaluación Docente (CED- DHYCS) EDD 2020 - 2023. 

DIRECCIÓN GENERA?. DE GESTIÓN ACADÉMICA 

La directora General de Gestión Docente infbrma v pone a 

consideración para su aprobación los intearantes de la 

Comisión de Evalucación Docente EDD 2020 -2023. 

Miembros Titulares: Dr. Daniel Badenes, Ma. Alejandra 

Cerina Santos, Dr. Carballeda Alfredo Juan Manuel. 

Miembro Suplente: Dr. Sergio De Fiero. 

El -Director -Decano Juan Martín Etche- errv propone su 

votación. Resultado de la votación: La elevación de la 

propuesta es aprobada por unanimidad. 
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5- TRA 560/2024 Cursos con actividades acad,ámicas a 

distancia -2C 2024- DHYCS 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ACADÉMICA. 

La Lic. Sverdlick informa sobre las asignaturas que se 

dictan en el segundo cuatrimestre 2024 y cuentan con alguna 

proporción de horas a distancia en su dictado. En 

ret;eencia a la carrera Licenciatura en Trabajo Social, en 

el caso de las asignaturas: Planificación Social II y 

Psicología de los Grupos e Instituciones, las mismas se 

ci.c.an en la modalidad presencial. 

r.,C9,!.,NICACI,5:!SOMAL 
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El Director Decano Juan Martín Etcheverry propone su 

votación. Resultado de la votación: La elevación de la 
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propuesta es aprobada por unanimidad. 

5- EXP 801/2011 Propuesta de nombramiento como Profesora 

Emérita a la Prof. Marta Patricia JORGE. 

DIRECCIÓN-DECANATO DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 

SOCIALES. 

El Director-Decano del Departamento de Humanidades y 

Ciencias Sociales informa que, por Resolución, UNM-CS N e.  

269/16, el CCNSEJO SUPERIOR de esta UNIVERSIDAD NACIONAL 

designó como PROFESORA CONSULTA, con vigencia hasta el 14 

de julio de 2019, a la Prof. Marta Patricia JORGE. 

Posteriormente, su designación fue renovada por cinco años 

más mediante Resolución UNM-CS 664/21, con vigencia hasta 

el 14 de julio del presente año. 

En este contexto, resulta oportuno destacar que la Prof. 

JORGE continuó ejerciendo funciones de docencia en la UNM. 

Ha sido una figura clave en la constitución de la UNM, no 

solo como Consejera de la primera ASAMBLEA UNIVERSITARIA o 

como DIRECTORA-DECANA del DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES, sino también como parte del grupo 

promotor que impulsó la creación del Centro Universitario 

Moreno, que funcionó en nuestra sede hasta el nacimiento de 

la Universidad en 2010, culminando un largo proceso que se 

concretó en dicho año. 

Asimismo la. Prof. JORGE ha tenido la responsabilidad de 

conducir la propuesta de desarrollo e implementación de la 

carrera de LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL, entre c,.-.-ra.s 

iniciativas de formación de grado y posgradd, así como 

también de investigación y extensión. 

En virtud de lo señalado, y considerando la trayectoria 

profesional, política y académica de la Sra Marta Patricia 

JORGE, se piresenta a consideración la propuesta de 

otorgarle la di.stinc'ón de DOCENTE EMÉRITA de esta 



constant formación de Trabajadores Sociales .grs) matl,ria 

UNIVERSIDAD NACIONAL, en los términos del artículo 74 deI 

ESTATUTO, dado Que ha concluido su período de 

reconocimiento como Profesora Consulta. 

El Director Decano Juan Martín Etcheverry propone su 

votación. Resultado de la votación: La elevación de la 

propuesta es aprobada por unanimidad. 

EXP 516/2024 Designación Profesor Emérito del 

DEPARTAMENTO DE, HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES al Dr. 

Alfredo Juan Manuel Oarballeda. 

DIREr:'ÍÓN-DECANATO DEPARTAMEL\TIO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 

El Director-Decano del Departamento de Humanidades 

Ciencias Sociales propone para su consideración, 

reconocimiento al Dr. Alfredo .Juan Manuel Carballeda 

N°  11.703.957) para el cargo de PROFESOR EMÉRITO de 

esta UNIVERSIDAD NACIONAL. 

El profesor Alfredo Juan Manuel Carballeda es Licenciado en 

Servicio Social, egresado de la UBA (1980); Diplomado 

Superior en Ciencias Sociales con mención en Sociología 

(PLACEO, l99 	y Magister en Trabajo Social U.INLP/PUC de 

San Pablo, 1999). 

Ha trabajado incansablemente en la Universidad Nacional de 

La Plata, donde fue profesor titular de la. cátedra Trabajo 

Social 1. También ha trabajado en otras unidades acsdérIlicas 

como la Universidad Nacional de Entre Ríos, la Unive.rsiad 

Nadional de la Patagonia San Juan Bosco y la Universidad de 

Ruanos Aires. Ha sido un permanente difusor de 

disciplina, 	dictando 	seminarios 	de 	posgrado 	O 

universidades nacionales y extranjeras. Es in-sestigadc-r 

cateoría 1 del Programa de Incentivos. 

lo largo de su trayectoria, ha contribuido a la 

conformación de equipos interdieciplinaríos 	a la 
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investigación. En ese marco, ha dirigido becarios, tesis 

doctorales, tesis de maestrías, así como numerosas tesinas. 

En. cuanto a la producción de con-cimiento v divulgación, ha 

enriquecido de manera significativa el acervo del colectivo 

disciplinar y los debates en el ámbito de les ciencias 

sociales. Ha publicado numerosos trabajos en el campo del 

Trabajo Social y ha colaborado en el diseño del plan de 

estudios e implementación de la carrera oe Licenciatura en 

Trabajo Social de la UNM, dictando varios seminarios para 

estudiantes y docentes de la carrera. 

En virtud de lo señalado, y considerando la trayectoria 

profesional, política y académica del- Dr. Alfredo Juan 

Manuel Carballeda, se propone dicha propuesta. 

El Director Decano Juan Martín Etcheverry propone su 

votaa. ón. Resultado de la votáción: La elevación de la 

propuesta es aprobada por unanimidad. 

7- EXP 346/2018 V Jornada Académica: Debates y proyecciones 

sobre la Educación Superior. La Formación de Docentes. 

COORDTNACTON-VICEDECANATO CARRERAS DE EDUCACIÓN. 

La Coordinadora de las carreras del Área de Educación 

propone para su aprobación la V Jornada Académica: Debates 

v Proyecciones sobre la Educación Superior. La Formación da 

Docentes. El objetivo de esta actividad es promover un 

espacio aceden-tico de reflexión compartida sobre los ejes de 

trabajo que se proponen. Esta jornada constituye una 

instancia para la formulación de interrogantes, le 

identificación de problemáticas, y 41 inicio de la 

sistematización y visibilización de prácticas Y 

experiencias en el campo de la formación docente. 

La temática central en esta oportunidad se enfoca en la 

enseñanza en el Nivel Superior, entendida como un proceso 

político-pedagógico que exige un conocimiento educativo 

emergente y situacional, tanto en la intervención como en 

la resoluc on de prob emáticas. 
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Objetivos de la Jornada: 

Generar un espacio de reflexión e intercambio de 

experiencias entre educadores 
	

formadores de 

docentes, con el fin de debatir los desafíos Y 

transformaciones oolítico-pedagógicas que atraviesan 

la formación y el desarrollo del trabajo docente. 

ProciCiar el debate sobre los postulados tradicionales 

de la enseñanza y el aprendizaje en el nivel superior, 

considerando los retos que implica la incorporación de 

nuevos sectores de la sociedad y los desafíos 

relacionados con la tecnología de la información y la 

comunicación. 

Contribuir a la identificación de nuevas áreas 

investigación para fortalecer un corpus de 

conocimiento que permita avanzar en procesos de mayor 

inclusión educativa con calidad en los aprendizajes. 

El Director Decano Juan Martín Etcheverry propone su 

votación. Resultado de la votación: La elevación de la 

propuesta es aprobada por unanimidad. 

8- TR_A 914/2024 - Solicitud de mesa especiaL de Estadística 

1, para la estudiante Julia Medina, 

COORDINACION-VICEDECANATO 	CI1RPERA 	LICENCIATURP, 	EN 

COMUNICACIÓN SOCIAL. 

El coordinador da la carrera de Lic. En Comunicación  

Social, expresa Que se aprobó .n  Consejo de Carrera la 

solicitud de apertura de mesa especial de examen en la 

asignatura Estadística para la estudiante Julia Medina. 

El Director Decano Juan Martín Etcheverry oropone su 

votación. Resultado de la votación: La elevación de i,., 

oropuestil es aprobada por unanimidad. 
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9- TRA 1059 - Solicitud de jura en Consejo Superior - Greco 

Marcelo, Fernando - LES 

COORDINACION-VICEDECANATO CARRERAS DE EDUCACIÓN. 

La Coordinadora de las carreras del Área de Educación 

propone para su aprobación la Jura en sala de sesiones de 

Consejo Superior al estudiante Greco Marcelo, Fernando. 

El Director Decano Juan Martín Etcheverry propone su 

votación. Resultado de la votación: La elevación de la 

propuesta es aprobada por unanimidad. 

e) 	Informes: si 

1- EXP 472/2024 . 	Movilidad internacional doctorado- 

Universidad de Valencia. 

COORDINACIÓN ACADÉMICA CENTRO DE ESTUDIOS DE MEDIOS 

La Directora Académica del Centro de Estudios de Medios y 

Comunicación informa que el el CEMyC recibirá durante los 

meses de septiembre a diciembre de 2024 en el marco del 

programa de becas para la movilidad internacional del que 

dispone la Universidad de Valencia, a la Lic. Claudia 

iasparro, doctoranda del programa en Lenguas, literaturas y 

culturas y sus aplicaciones de la misma institución. 

La dow_oranda investiga las relaciones. sociolingüíSticas en 

los contextos migratorios entre el italiano y el español en 

le. Argentin'a. 

9- TRA- . 906/2024. - Pedido de intervención del área de 

convivencia ante .situaciones • violentas por parte de un 

estudiante de Comunicación Social. 

COORDINACION-VICEDECANATO 	CARRERA 	LICENCIATURA 	.EN 

COMUNICACIÓN SOCIAL. • 

El -Coordinadon-Vicedecano. 	de , la- 	Licenciatura •en. 

Cromunicación, 	 .Alejandro Cánepa, informa sobre 

distintos hechos de :hostigamiento. llevados adelante por un 

estudiante •avanzado de Comunicación Social contra docentes 
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trabajadores no docentes del Departamento de Humanidades 

y Ciencias Sociales de la UNM El estudiante en cuestión 

inclusive publicó en sus redes sociales un texto amenazante 

contra el vicedecano-coordinador de la carrera. 'Se solicita 

la derivación del caso a la Dirección Políticas de 

Convivencia y se baden votos para que se tomen las medidas 

disciPlinarias pertinentes. 

3- TA 453/2024 Derivación a Dirección Políticas de 

Convivencia. 

COORDINACION-VICEDECANATO 	CARRERA 	
LICENCIATURA 	EN 

COMUNICACIóN SOCIAL 

El Coordinador-Vicedecano de la Licenciatura en 

Cdmunicacion, 	
Mg. Alejandro Cánepa, informo sobre la 

existencia de una amenaza vía email, por parte de un 

estudiante de Comunicación Social, contra un docente del 

COPRUN, hecho sucedido a principios del corriente año, y 

del que tomó noticia pocas semanas atrás. Se solicita. la 
 

intervención del ' área de Convivencia de la flNM. 

3- Informe sobre preparativos REDCOM UNM 2025. 

COORDINACION-VICEDECANATO 	CARRERA 
	LICENCIATURA ' EH 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

El Coordinador-Vicedecano de la Licenciatura en 

Comunicación, 	
Mg. Aleando Cánepa, propone como fecha 

para la realización de dicho Congreso ,
os días 25, 26 v 27 

de septiembre de 2025, en la UNM. Se propone cara el Comité 

Académico la participación de los licenciados Adriana 

Sánchez (Secretaría de Investigación Y Vinculación 

Tecnológica) y Juan Martín Etcheverry decano del 

Eepartamento de Humanidades y Ciencias Sociales y del 

magister Alejandro Cánepa (vicedecano-coordinador de la 

Licenciatura en Comunicación Social), por parte de la UNM. 

por parte de REDCOM la de Aixa Boeykens, titular de la 

Red y d cente de,la UNER, Al'iandra García Vargas, a c7
,  

.1 
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de la Mesa de Género de la misma (docente unas y UNJU), 

'Diego de Charras, tesorero (vicedecano de la Facultad de 

Ciencias Sociales de la USA), Daniel Badenes (secretario 

académico de la Universidad Nacional de.Quilmes), Carla 

Avendaño Manelli (secretaria de Extensión de la Universidad 

Nacional de Villa María), Cecilia Vázquez Idocente e 

investigadora UBA y UNGS) y Flavia Costa (docente UBA-UNSAM 

e investigadora del Conicet). 

Para el Comité Organizador se propone a los docentes de la 

UNM Adriana Speranza Icoordinadora del Centro de Estudios 

en Medios y Comunicación), Alejandro Cánepa, Alexis Buracs, 

Paola Pereira, Victoria Sverdlick, Osvaldo Daicich, Marcos 

Icardi y Juan Javier Nahabedián. 

Se propone que el Congreso sea arancelado, tal como es de 

uso y costumbre en todos los congresos de Redcom, previendo 

el nc arancelamiento para los estudiantes en tanto 

asistentes v evaluar la viabilidad de un arancel de monto 

bajo para quienes presenten ponencias. 

!-Labiéndose tratado todos los temaser Orden del Día, el 

Director - Decano levanta la sesión sien u las 16.00Hs. 
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